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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COLEGIO DULCE CORAZÓN DE MARÍA y OTRO. 

DEMANDADOS:  FREDY HUMBERTO CORTÉS y OTRA. 

RADICACIÓN: 154074089002-2023-00161-00 

 

Observado el trámite surtido hasta la fecha, se tiene que en auto del pasado 

27/10/2022 se puso en conocimiento de la parte ejecutante, la devolución del 

despacho comisorio n.º 004 del 18/08/2022 proveniente del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Bogotá relativa a diligencia de secuestro, por inasistencia de la 

parte interesada. 

 

Ahora bien, mediante memorial allegado al Despacho el 01/02/2023, los 

demandados Fredy Humberto Cortés y Leydi Liliana Roncancio Mendieta, 

quienes fungen como demandados en el presente trámite, solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sin embargo, con el 

fin de que se cumpla con los requisitos previstos en el art. 461 del C.G.P. 

(terminación por pago), como quiera que la solicitud no viene suscrita por la 

parte ejecutante, se ORDENA que, por Secretaría, se ponga en cocimiento de 

la activa la solicitud allegada, para que se pronuncie al respecto y si es del 

caso, coadyuve la terminación aludida. Término: cinco (5) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 004, de 
hoy tres (03) de febrero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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